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 - - Derivado de la contingencia sanitaria por COVID-19, de las medidas adoptadas por 

las autoridades sanitarias a nivel federal y estatal, así como del Plan de Contingencia 

aprobado por la Junta Estatal y de las demás medidas implementadas por este Órgano 

Electoral, siendo las doce horas con diez minutos del día veinte de enero del dos mil 

veintitres, reunidos a través del vínculo meet.google.com/fnh-ptti-ajc, las y los integrantes 

de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos 

Institucionales: C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión 

Especial; el C. Edmar León García, y las CC. Cinthya Citlali Díaz Fuentes Azucena 

Cayetano Solano y Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejeros y Consejeras 

Electorales, integrantes de la misma; así como representantes de los Partidos Políticos 

integrantes de la Comisión Especial: Benito Ángel Magaña Figueroa, Partido Acción 

Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, Partido Revolucionario Institucional, 

Mariano Hansel Patricio Abarca, Partido de la Revolución Democrática; Isaías Rojas 

Ramírez, Partido Trabajo; Juan Manuel Maciel Moyorido, Partido Verde Ecologista de 

México; Marco Antonio Parral Soberanis, Partido de Movimiento Ciudadano, Esther 

Araceli Gómez Ramírez, de MORENA, asistidos por el C.  Carlos Alberto Robles 

Escobar, secretario técnico de esta Comisión Especial, para llevar a cabo la Primera 

Sesión Ordinaria, bajo el siguiente orden del día: 1. Lectura y aprobación del proyecto 

del orden del día. 2. Lectura y aprobación de la minuta de trabajo correspondiente a la 

Décima Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo 

de Sistemas Informáticos Institucionales, celebrada el 8 de diciembre de 2022. 3. 

Acuerdo 001/CESDSII/SO/20-01-2023, por el que se aprueba el 

Programa Anual de Trabajo de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo 

de Sistemas Informáticos Institucionales para el ejercicio anual 2023. 4. Asuntos 

Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, dio la bienvenida a la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de 

Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales e instruyó a la 

Secretario Técnico de la Comisión, hiciera constar la existencia de quórum legal para 

llevar a cabo la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - A continuación, el C. Carlos Alberto Robles Escobar, Secretario Técnico de la 

Comisión, procedió a realizar el pase de lista, corroborando la presencia de las 3 

Consejeras y los 2 Consejeros Electorales integrantes de la Comisión Especial, así como 

de  representaciones de los Partidos Políticos: Benito Ángel Magaña Figueroa, Partido 

Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, Partido Revolucionario 

Institucional, Mariano Hansel Patricio Abarca, Partido de la Revolución Democrática; 

Isaías Rojas Ramírez**, Partido Trabajo; Juan Manuel Maciel Moyorido, Partido Verde 

Ecologista de México; Marco Antonio Parral Soberanis, Partido de Movimiento 

Ciudadano, Esther Araceli Gómez Ramírez, de MORENA, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 36, fracción VI, 50 y 53 del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, por lo que manifestó a 

la presidencia de la Comisión que existía quórum de asistencia y de votación para 

sesionar legal y válidamente. Mencionando que también estaban presentes en calidad 

de invitados: la Consejera Presidenta del IEPC Guerrero, Luz Fabiola Matildes Gama; la 

Consejera Electoral, Vicenta Molina Revuelta y el Secretario Ejecutivo, Pedro Pablo 

Martínez Ortiz.  

Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

instruye a la Secretario Técnico dar lectura al orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - A continuación, el C. Carlos Alberto Robles Escobar, Secretario Técnico de la 

Comisión, dio lectura a cada uno de los puntos del proyecto de orden día. - - - - - - - - - -  
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- - - Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, en atención al artículo 33, fracción ll del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral, sometió a consideración de las y los integrantes 

el proyecto del orden del día, al no haber participaciones, solicitó a la Secretaría Técnica 

someter a aprobación el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, el C. Carlos Alberto Robles Escobar, sometió a aprobación de 

las Consejeras y los Consejeros integrantes de la Comisión, el orden del día, mismo que 

fue aprobado por unanimidad de votos, con lo que quedó desahogado el primer punto 

del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, indicó a la Secretaria Técnica, someter en términos del artículo 52 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero; la dispensa de la lectura de los documentos que 

previamente fueron circulados y aprobados en el orden del día en esta sesión, para entrar 

directamente a su análisis, discusión y en su caso aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 - - - En uso de la voz, el C. Carlos Alberto Robles Escobar, sometió a aprobación de 

las Consejeras y los Consejeros integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de 

los documentos circulados previamente para esta sesión, mismo que fue aprobado por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, indicó a la Secretaria Técnica, para atender el segundo punto del orden del 

día someter a aprobación el proyecto de la minuta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, el C. Carlos Alberto Robles Escobar, sometió a aprobación de 

las Consejeras y los Consejeros integrantes de la Comisión, el proyecto de la minuta de 

la Décima Segunda Sesión Ordinaria de esta comisión, celebrada el 12 de diciembre del 

2022, mismo que fue aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, diera cuenta a las y los integrantes de la 

Comisión del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, el C. Carlos Alberto Robles Escobar Secretario Técnico de la 

Comisión, indicó que el punto número tres, se refiere al Acuerdo 001/CESDSII/SO/20-

01-2023, por el que se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la Comisión Especial 

de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales para el ejercicio 

2023. Aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto continuo, la C. Carlos Alberto Robles Escobar, Secretario Técnico de la 

Comisión, indicó el Programa Anual de Trabajo, consta de los siete puntos siguientes: 

Punto 1: Dar seguimiento a las sesiones de trabajo ordinarias, y en su caso, 

extraordinarias de la Comisión Especial. Punto 2: Presentación del Programa Anual de 

Trabajo de la Comisión Especial y el Calendario de Sesiones. Punto 3: Seguimiento a 

los proyectos de desarrollo, actualización o mantenimiento de los sistemas informáticos. 

Punto 4: Seguimiento a la segunda y tercera etapa de modificación de los sistemas de 

Proceso Electoral, denominados SIRECAN y PROCODE. Punto 5: Seguimiento al 

Programa de Resultados Electorales Preliminares. Punto 6: Seguimiento al Sistema 

Candidatas y Candidatos, Conóceles. Punto 7: Presentación del informe final de 

actividades 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, como 

pueden observar y advertir ustedes, en este ejercicio 2023, tenemos diversas actividades 
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que realizar en esta comisión, pero de manera particular es el seguimiento al desarrollo 

o actualización de los sistemas informáticos institucionales de este Instituto Electoral, se 

ha avanzado en el ejercicio pasado en la actualización del sistema de registro de 

candidaturas SIRECAN, el programa de cómputos distritales PROCODE, no obstante, 

ambos sistemas, que el Secretario Técnico de la Comisión, mas adelante comentara a 

profundidad en asuntos generales, pero ambos sistemas aún se encuentran en esta 

etapa de actualización, de acuerdo a los requerimientos de la propia Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Organización Electoral y sus respectivas Coordinaciones de 

Organización Electoral y de Prerrogativas y Partidos Políticos, además de ello, comentar 

que tenemos en términos de las nuevas disposiciones en el Reglamento de Elecciones 

del Instituto Nacional Electoral, todos los Organismos Públicos Locales, como es el caso 

del IEPC Guerrero, tenemos la obligación de implementar para este proceso electoral un 

sistema, al cual se le ha denominado “Candidatas y Candidatos, Conóceles”, es un 

sistema obligatorio que tenemos que implementar todos los Organismos Públicos 

Locales Electorales en el que los partidos políticos, todas las candidatas y candidatos a 

los cargos de elección popular tendrán la obligación de capturar en este sistema la 

información que tiene que ver con su currículum, su experiencia profesional, su 

experiencia laboral, su experiencia política y también otro apartado que tiene que ver con 

la identidad de estas personas que se postulan a los diferentes cargos de elección 

popular, es decir, si se postulan bajo una acción afirmativa o si no se postulan bajo la 

misma, bueno, ahí hay obligaciones en el sentido de que aquellas personas que se 

postulen bajo una acción afirmativa tiene que ser publica esa información que se captura 

en ese sistema y esta información tiene la finalidad justamente de que la ciudadanía 

conozca de manera puntual quienes serán sus candidatas y candidatos a los diferentes 

cargos de elección popular y de esta forma, emitan un voto de una manera mas 

informada y razonada; también es de conocimiento de todas y todos que este año 2023 

iniciamos el proceso electoral hasta este momento de acuerdo a como estipula la ley 

electoral, la primer semana del mes de septiembre y en ese sentido, también tendremos 

que tomar determinaciones en lo que respecta al Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del siguiente proceso electoral 2023-2024. 

 

- - - En uso de la palabra, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, puso a consideración de las y los Integrantes el Programa Anual de Trabajo 

de esta Comisión, por si alguien tuviera alguna observación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - La Consejera Azucena Cayetano Solano, entiendo que en la actividad número 3, 

seguimiento a los proyectos de desarrollo, actualización y/o manteniendo de los sistemas 

informáticos institucionales, en esta actividad se atenderán los sistemas que en su 

momento también fueron o son complementarios y que no son precisamente los sistemas 

que están presentes en el Programa Anual de Trabajo, denominados SIRECAN y 

PROCODE, si no otros que en su momento pudiéramos evaluar y valorar precisamente 

la actualización y mantenimiento para poder ser utilizados en el próximo proceso 

electoral, adicional a otros que quizá se manejen dentro del propio Instituto, nada más 

esta es la duda, ¿si se van a contemplar todavía?, algunos otros que pudiéramos evaluar, 

valorar y en su caso pues generar esta utilización de sistemas, que podamos todavía 

aun en este año con el fortalecimiento de la estructura de esta unidad técnica poder tener 

estos, si no todos, por lo menos alguno quizá mas de estos sistemas que nos colaboren 

o que nos ayuden a sistematizar información del proceso, gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la palabra, el C. Amadeo Guerrero Onofre, gracias consejera, si me 

permiten, solo para dar respuesta, es correcto Consejera Azucena, la idea es dejarlo de 

manera general y dependerá mucho del avance y actualización del Sistema de Registro 

de Candidaturas SIRECAN y de la actualización del PROCODE, conforme se vaya 
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avanzando en las etapas correspondiente y una vez que tengamos la información final 

por parte de la Dirección de Prerrogativas y Organización Electoral y del avance del 

sistema de “Candidatas y Candidatos, Conóceles” de las determinaciones que tomemos 

sobre ese sistema sobre su implementación, de las determinaciones que tomemos 

respecto del Programa de Resultados Electorales Preliminares 2023-2024 es como se 

podrá tener posteriormente una determinación sobre la actualización del resto de los 

sistemas, es en ese sentido es que no queremos de alguna forma comprometernos, sino 

que dejarlo en este momento de manera general y dependerá mucho del avance del 

resto de los sistemas y del fortalecimiento justamente del personal de la Dirección 

General de Informática y Sistemas, que en su momento estaríamos en condiciones de 

hacer alguna modificación a este Programa Anual de Trabajo a efecto dejar de forma 

muy precisa y especifica, a que sistema podríamos realizar alguna actualización para 

tenerlos a punto al inicio de Proceso Electoral; no se si con esto queda claro Consejera.  

- - - La Consejera Azucena Cayetano Solano, gracias Consejero, sí, entiendo que 

estaremos haciendo estos trabajos de análisis y en su caso todo el seguimiento al 

desarrollo y actualización de los mismos durante todo el año, nada más quería que esta 

precisión se comentara, si es así, sí se contemplan dentro de esta actividad 3 y 

mencionar que estamos en toda la disponibilidad para ver si es que se pudiera trabajar, 

aportar o sugerir en estos puntos, gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la palabra, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, agradece a la Consejera Azucena Cayetano por su intervención y consulta si 

existe alguien más que guste hacer uso de la voz, al no haber participaciones, solicita al 

C. Carlos Alberto Robles Escobar, secretario técnico de la Comisión someter a 

aprobación de los integrantes de la Comisión, el acuerdo referido. - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto seguido, el C. Carlos Alberto Robles Escobar, puso a consideración de las y 

los integrantes de la comisión el proyecto de Acuerdo 001/CESDSII/SO/20-01-2023, por 

el que se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la Comisión Especial de Seguimiento 

al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales para el ejercicio 202. El cual fue 

aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, diera cuenta a las y los integrantes de la 

Comisión del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la C. Carlos Alberto Robles Escobar, Secretario Técnico de la 

Comisión, El siguiente punto del orden del día es asuntos generales. - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, de acuerdo, bueno aquí les pedida compañeras, compañeros integrantes de 

esta comisión, no obstante que no se presentó un informe del estado que guardan estos 

sistemas dado que en la última sesión del mes de diciembre se presentaron los mismos, 

sin embargo le solicitaría al C. Carlos Alberto Robles Escobar, secretario técnico de esta 

comisión, nos pueda da cuenta de manera general, cual es el estado que guarda el 

avance de estos dos sistemas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - El C. Carlos Alberto Robles Escobar, secretario técnico de la Comisión, con su 

permiso presidente, como parte del Programa Anual de Trabajo de esta Comisión 

Especial, se encuentra la actividad de dar seguimiento a los proyectos de desarrollo, 

actualización o mantenimiento de los sistemas informáticos. En este sentido, se informó 

en el mes de diciembre del año próximo anterior sobre los avances en los sistemas de 

registro de candidaturas y cómputos; por una parte, se informó respecto de SIRECAN 

que, del 15 de abril al 15 de agosto de 2022, se llevó a cabo la primera etapa de 
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actualización y/o modificación del SIRECAN. Derivado de los hallazgos detectados en la 

prueba de captura realizada el 15 de noviembre de 2022, se concluyó que, para la 

segunda etapa de actualización de este sistema, se requieren 72 días de trabajo, es 

decir, del 10 de enero al 21 de abril de 2023. En ese orden de ideas, es importante dar 

cuenta que los trabajos de la segunda etapa de actualizaciones del SIRECAN han 

iniciado según lo programado. Por otra parte, se informó que la primera etapa de 

actualización de PROCODE, se programó del 15 de agosto al 9 de diciembre de 2022, 

es decir, los requerimientos de actualización y/o modificación solicitados de marzo a 

noviembre de 2022, han sido atendidos en esta primera etapa en un 95%. Por tanto, es 

importante mencionar que la entrega de la primera etapa de actualizaciones del sistema 

se realizó según los programado el día 9 de diciembre de 2022, el sistema se encuentra 

en proceso de revisión por parte del área usuaria, lo cual aunado a 9 reportes que se 

incluyeron para la segunda etapa de actualizaciones nos encontramos a la espera de 

observaciones que pudieran generarse derivadas de este procedimiento llevado a cabo 

por la coordinación de organización electoral. Cabe hacer mención que estas actividades 

y las que se vayan ejecutando serán debidamente informadas en la siguiente sesión de 

esta comisión, es cuanto Consejero Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, correcto licenciado Carlos, bueno en términos generales SIRECAN hay que 

recordar que nos hemos propuesto y programado que se desarrolle la actualización de 

ese sistema en tres etapas, ya se llevó a cabo la primera etapa, se entregó este sistema 

a la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, a la Dirección Ejecutiva, ellos ya 

tuvieron la oportunidad de hacer la revisión correspondiente, ya nos entregaron las 

observaciones y requerimientos que consideraron pertinentes y en este momento, así 

como lo ha dicho el secretario técnico, en la Dirección General de Informática y Sistemas 

se encuentra realizando esta segunda etapa de modificaciones a este sistema de registro 

de candidaturas, se ha programado que esta segunda etapa la concluyamos el día 21 

de abril, iniciamos el 10 de enero y concluiremos el día 21 de abril que sería la fecha en 

la cual se estaría entregando esta segunda etapa del sistema de registro de 

candidaturas, posteriormente, tendrán otro periodo para hacer la revisión 

correspondiente y finalmente, una vez que se aprueben los lineamientos de registro de 

candidaturas se harán los requerimientos correspondientes por parte de la Coordinación 

de Prerrogativas y la Dirección Ejecutiva y tendremos una tercera etapa y última para la 

conclusión y entrega de este sistema, y en cuanto hace al Programa de Cómputos 

Distritales, la primera etapa se entregó, como ya hizo mención el licencia Carlos, el día 

9 de diciembre y en este momento la Coordinación de Organización electoral se 

encuentra en esta etapa de revisión y realización de revisiones correspondientes, no sé 

si aquí licenciado Carlos, tengas la fecha límite que se le dio a la Coordinación de 

Organización y a la Dirección Ejecutiva para que nos entreguen los requerimientos 

pertinentes de esta primera etapa del programa de cómputos distritales; y bueno, 

aprovecho aquí un paréntesis para darle la bienvenida al licenciado Benito Ángel 

Magaña, representante del Partido Acción Nacional, bienvenido licenciado, adelante 

Carlos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - El C. Carlos Alberto Robles Escobar, secretario técnico de la Comisión, con su 

permiso presidente, no se especificó en los informes presentados el año anterior, sin 

embargo, si tenemos la información que tienen lo que resta del mes de enero para hacer 

las observaciones pertinentes al sistema de cómputos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, correcto, queda claro, muchas gracias. Bueno, esta es la información que 

tenemos del estado que guardan estos sistemas y esta a su consideración Consejeras y 
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compañeros representantes de los partidos, en el uso de la voz la Consejera Dulce 

Merary, adelante por favor.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - La Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa, gracias, buenas tardes a todas 

y a todos, gracias consejero, nada mas quisiera una precisión, yo traía la fecha de 20 de 

enero como fecha limite para que la dirección o más bien la coordinación de organización 

electoral emitiera las observaciones de las pruebas que hicieron a PROCODE, entonces, 

no se si estoy en lo correcto o se amplio la fecha, nada más si me pudieran aclarar por 

favor, para dar seguimiento a esta actividad por que presido la comisión de Prerrogativas 

y Organización electoral, gracias.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, correcto, de acuerdo consejera, gracias. Adelante por favor licenciado Carlos. 

- - - El C. Carlos Alberto Robles Escobar, secretario técnico de la Comisión, con su 

permiso presidente, no se especificó en los informes respectivos del mes de diciembre 

como ya se hizo mención, solamente se hace de conocimiento de esta comisión en su 

momento, que se tenía el mes de enero, la precisión del día 20 tengo entendido que fue 

un acuerdo que se hizo de voz solamente, pero de manera oficial consta de todo el 

tiempo transcurrido durante el mes de enero, es decir, aun tendría una semana más la 

Coordinación de Organización Electoral par emitir observaciones o requerimientos 

nuevos para iniciar la segunda etapa de actualización y modificación del PROCODE, es 

cuanto consejero presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, de acuerdo, muy bien y muchas gracias, no sé ¿si hubiese algún otro 

comentario compañeras, compañeros?, de no haber mas participaciones, con esto 

daríamos por concluida esta primera sesión ordinaria de esta comisión. - - - - - - - - - - - -   

- - - Posteriormente, agradeció la presencia de los integrantes de la Comisión y de los 

invitados. No habiendo otro asunto al respecto que tratar, siendo las doce horas con 

cuarenta y nueve minutos del día viernes 20 de enero de 2023, se declaró formalmente 

clausurados los trabajos de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Especial, 

informándoles que para la próxima sesión serán convocados de manera oportuna, 

firmando para constancia legal los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - -  
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C. AMADEO GUERRERO ONOFRE  

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

 

C. CINTHYA CITLALI DÍAZ FUENTES 

CONSEJERA INTEGRANTE 

 
 

 

C. EDMAR LEÓN GARCÍA 

CONSEJERO INTEGRANTE 
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C. AZUCENA CAYETANO SOLANO 

CONSEJERA INTEGRANTE 

 

 

 

C.DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

CONSEJERA INTEGRANTE 

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 

 

 

 

C. BENITO ÁNGEL MAGAÑA FIGUEROA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

 

 

 

MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

 

 

C. MARIANO HANSEL PATRICIO ABARCA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

 

 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO 

 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

 

 

MARCO ANTONIO PARRAL SOBERANIS 

REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

 

 

 

C. ESTHER ARACELI GÓMEZ RAMÍREZ 

REPRESENTANTE DE MORENA 

 

 

 

 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

 

 

C. CARLOS ALBERTO ROBLES ESCOBAR 

SECRETARIO TÉCNICO 

  
NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN 

ESPECIAL DE SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS INSTITUCIONALES, CELEBRADA EL 20 DE 

ENERO DE 2023. 


